
 

 

 

 

Convocatoria a Junta Directiva Virtual Extra-
Ordinaria    No. 003 del Jardín Botánico “José Celestino 

Mutis”. 

 
 

FECHA: 17 DE AGOSTO 
HORA: 7:00 AM. A 5:00 P.M. 
LUGAR: VIRTUAL- POR CORREO  

 
 

INTEGRANTES JUNTA DIRECTIVA 
 
 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
 

LUISA FERNANDA 
MORENO  

SECRETARIA DE AMBIENTE 
(E)  

SECRETARIA DE 
AMBIENTE 

APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 

SARA ELOISA DEL 
CASTILLO MATAMOROS 

DIRECTORA INSTITUTO DE 
ESTUDIOS AMBIENTALES IDEA 

DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 

 
APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 

ANGEL MARÍA GUARNIZO 
VÁSQUEZ 

AMBIENTALISTA 

  

                  N/A 
APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 

HERNANDO GARCÍA 
MARTÍNEZ 
 

DIRECTOR INSTITUTO DE 
RECURSOS BIOLÓGICOS 

ALEXANDER VON HUMBOLDT 

INSTITUTO DE 
RECURSOS 

BIOLÓGICOS 
ALEXANDER VON 

HUMBOLDT 

APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 

HAYDER OSVALDO 
BAUTISTA HERRERA 

DECANO FACULTAD DEL 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 
UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS 

 
APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 

GERMAN IGNACIO 
ANDRADE PEREZ 

DOCENTE UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES 

 

UNIVERSIDAD 
DE LOS ANDES 

 
 

APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 

AURA ELVIRA GÓMEZ 
MARTÍNEZ  

SECRETARIA GENERAL -
SECRETARIO JUNTA 

DIRECTIVA 

JARDÍN 
BOTÁNICO JOSÉ 

CELESTINO 
MUTIS 

 
APRUEBA 
MEDIANTE 
CORREO 



 

 

 

DESARROLLO 

 

1. Verificación del quórum. 

2. La presente tiene como propósito poner a su consideración la aprobación del siguiente 
proyecto de acuerdo: 1. “Por el cual se fija el incremento salarial a los empleados públicos del 
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, para la vigencia fiscal 2023, y se modifica el 
Acuerdo No. 01 del 14 de abril de 2023”. 

3. Proposiciones y varios. 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

1. TOMA DE DECISIONES 

 
Ícono Decisión 

$ Aprobación proyecto de acuerdo: 1. “Por el cual se fija el incremento salarial a los 
empleados públicos del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, para la 
vigencia fiscal 2023, y se modifica el Acuerdo No. 01 del 14 de abril de 2023”. 

Síntesis:  
 
Queda aprobado por la totalidad de los miembros el incremento salarial para la vigencia  fiscal 
2023 del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 

 

En constancia firma. 

 

 

 
 

AURA ELVIRA GÓMEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA 

 

Nombre Firma 

 
Revisó: Iván Rojas, Profesional Secretaría General 
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